
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintiocho (28) de Septiembre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00044. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y como quiera que 
se encuentra vencido el término de suspensión del proceso, conforme a lo 
dispuesto en la audiencia inicial celebrada el 30 de Julio del año en curso, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 163, inciso 2º del Código General 
del Proceso, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la reanudación del presente proceso.- 
 
SEGUNDO: Comuníquese lo anterior a las partes, para que dentro del término 
de diez (10) días, contados a partir del recibo de la comunicación, se pronuncien 
al respecto, en lo atinente a las facturas pendientes de pago y que no fueron 
objeto conciliación, esto es, con relación a las siguientes obligaciones: 
 
          Factura No.        Fecha Creación  Fecha Venc.       Valor Capital. 
 
1.01.   050-542726        18 - 07 - 2017  16 - 09 - 2017     $ 13.386.294.oo.- 
1.02.   050-544258        14 - 08 - 2017  13 - 10 - 2017     $   5.834.526.oo 
1.03.   050-544285        14 - 08 - 2017  13 - 10 - 2017     $   3.245.648.oo 
1.04.   050-544390        15 - 08 - 2017  14 - 10 - 2017     $   4.204.910.oo 
 
Por secretaría comuníquese lo anterior mediante telegrama o a través de 
cualquier otro medio que sea expedito y eficaz.  Déjense las constancias de 
rigor.- 
 
TERCERO: Vencido el término anterior, vuelvan las presentes diligencias al 
Despacho a fin de resolver lo que corresponda.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 167, hoy 29 de septiembre de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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